
 

 

 

 

Quillota, 20 de octubre de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8. Of. Concejales 9. 

Secretaría Municipal 10. Partes 11. Capital Humano 11. Archivo. 

 

 

ACUERDO N°381/2025 

C E R T I F I C A D O N°381/2025 

 
 
 
 
 
 

 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 16/10/2025 

Acta N°35/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo N°381/2025 que 

dice: “Por unanimidad se aprueba autorizar el pago de bonificación 

complementaria, de acuerdo a la Resolución Exenta N°5608/2025 que determina 

beneficiarios de los cupos previstos por ley de incentivo al retiro voluntario 

N°21.135, otorgados en consecuencia al artículo 55 de la ley N°21.405, funcionarios 

municipales año 2023, con setenta o más años, de la Subsecretaría de Desarrollo 

Regional y Administrativo, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública publicada 

en el Diario Oficial el 10.09.2025. Lo anterior según Disponibilidad Presupuestaria 

N°1929 de 16.10.2025, en los siguientes términos: 

   

 
 

 


